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Una nueva historia de prosperidad






     EL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ


       A través de la Regiduría Undécima.

                                       CONVOCAN

 A las Instituciones Educativas de todos los niveles, Sindicatos Magisteriales, Sociedades de Padres de Familia, Clubes Sociales, Asociaciones Civiles, y Magisterio en General a proponer o auto proponer candidatos que reunidos los requisitos se hagan acreedores a la “Medalla al Mérito Educativo Francisco Javier Clavijero y Echegaray”.
         BASES
1) Las inscripciones se realizarán en las oficinas de la Regiduría Undécima, ubicada en el palacio municipal por el acceso de la avenida Zaragoza Col. Centro de 9:00 a 15:00 horas; a partir de la publicación de la presente convocatoria.
2) Podrán proponer candidatos, las Instituciones Educativas de todos los niveles, así como, Sindicatos y Asociaciones que estén vinculadas al Sistema Educativo Nacional.
3) Para poder inscribirse y participar deberán entregar la historia académica de los candidatos, sustentada en original y copia de la documentación que acredite su desarrollo curricular.
4) En la documentación se anexará el oficio de propuesta signado por el Director de la Institución Educativa o del Ejecutivo de los Sindicatos o Asociaciones, en el que se expongan los motivos por los cuales el académico se hace merecedor a participar en la selección.
5) La fecha límite de registro será el día 9 de Mayo del año en curso a las 15:00 horas.
6) La elección estará de una Comisión Dictaminadora integrada para tal fin.
7) Los resultados se darán a conocer el día 13 de mayo del año en curso.
8) El fallo será inapelable.

9) DE LOS PREMIOS:
A.-El honorable ayuntamiento entregara un solo premio al ganador de los siguientes niveles educativos:
Preescolar, Primaria, Secundaria, Bachillerato (Nivel Medio Superior) y Profesional (Universidad o Tecnológico), Educación Especial y Educación Física.
        B.- El premio consiste en la entrega de la Medalla al Mérito Educativo “Francisco Javier Clavijero” y
        Pergamino de Reconocimiento. 
C.- En los casos donde proceda, el jurado calificador otorgará mención honorifica a los participantes                  inscritos en cada uno de los niveles educativos.

10).- La entrega de la medalla al mérito educativo Francisco Javier Clavijero y Echegaray, se llevará a cabo en la sala del cabildo del Honorable Ayuntamiento de Veracruz,  el día 20 de Mayo del año en curso.
11).- Los casos no previstos en la siguiente convocatoria los resolverá la Comisión Dictaminadora.
LIC. CAROLINA GUDIÑO CORRO                                            PROFR. GUILLERMO AGUILERA AGUIRRE
      PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
                                          REGIDOR UNDÈCIMO.
   Mayores informes en la regiduría  décimo primera Correo: ggaa_reg11ver@hotmail.com Tel: 200 2000, Ext. 171.     
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